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LA PROVINCIA DR VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes.
Trimestre..

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos poi’ línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 2.* del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

IBEZflB*Í

PUNTO DE SUSCRIPCION

Eu la Contaduría de la Exoelen- 
tisima Diputación provincial de Vai, 
lladolid, Palacio de la misrúa.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

HFSirte oficlsil

POSIDÈNCil OSI C0SS8J0 08 iiAiL!IÍ.

S. M. el Rey (Q. D. Œ) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceía del 2 de Enero de 1906 )
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aiSlSTEKlO 1)8 LA GCLVLA.

REAL ORDEN

Pasado á informo de la Comi
sión permanente del Consejo de 
Estado el expediente relativo á 
la suspension del Alcalde y Con
cejales del Ayuntamiento de Le
pe, decretada por V. 8. cou fecha 
13 de Octubre de 1905, dicho Al
to Cuerpo ha emitido con fecha 
12 del actual el siguiente dicta
men: .

«Exorno, ár.: En cumplimien
to de Real orden fecha 29 de No
viembre último, comunicada el 
1. del actual por el Ministerio 
del digno cargo de V. E., este 
Consejo,^constituidu en Comisión 
permanente, ha examinado el 
adjunto expediente, relativo á 
la suspension del Alcalde y Con 
cejales del Ayuntamiento de Le
pe, decretada por el Gobernador 
de Huelva en 13 de Octubre del 
corriente año.

De los antecedentes resulta: 
Que el,Gobernador antes citado

ordenó se girase una visita re
glamentaria al Pósito de dicho 
pueblo, y nombrando Delegado 
para que la llevase á efecto, una 
vez terminada su misión, formu
ló el correspondiente pliego de 
cargos, entre los cuales, y como 
más importantes, figuraban los 
siguientes: que en el libro do 
intervención no se anotan ni los 
ingresos ni las salidas; que fal
tan los de arqueo y medición de 
granos; que no se han formado 
las relaciones de deudores al esta
blecimiento, como terminante- 
mente previene el art. 20 del 
Reglamento del ramo; que no se 
ha practicado operación alguna 
para reintegrar al mismo de un 
caudal que se halla repartido en
tre bs vecinos desde el año de 
1847 hasta 1904, y que asciende 
á la suma de 226.153 pesetas y 
á 3.955 hectolitros 78 litros de 
trigo, y que no se han rendido 
¡as cuentas de orlenacion ni de 
depositaría.

El Gobernador, estimando que 
las omisiones que dieron lugar á 
la instrucción de este expediente 
entrañaban verdadera gravedad, 
acordó por providencia dictada 
en 13 de Octubre último suspen
der en sus cargos de Conoejales 
del Ayuntamiento indicado á don 
Manuel Abreu, D. Francisco 
Ríos, 1). Julián Martínez. D. Cris
tóbal Moreno, D. Manuel Toresa
no, L). Manuel González, D. Ale
jandro Verano Madrigal. D. Aie- 
jandroAerano Oria, D. José In
fante, D. José A. González, don ¡ 

Tomás Teresaao y D. José Pan
dolfo Salenco, nombrando al 
pió tiempo otros interinos 
sustituirlos.

Con fecha 25 del mismo 
se les concedió audiencia 

pro- 
para

mes 
para

quo alegasen en su defensa cuan
to estimasen pertinente; aducien
do, ante la negativa del Alcalde 
á poner de manifiesto el expe
diente, la imposibilidad en que 
se encontraban de hacer uso de 
su derecho por la escasez del 
tiempo transcurrido entre la con
vocatoria y la sesión; consignan
do además por ello respetuosa 
protesta.

Elevado el expediente á la Su
perioridad, la Sección de esa Mi
nisterio, en su nota, opina que 
debe confirmarse en todas sus 
partes la providencia á que se 
fiere; siendo en tal estado 
asunto remitido á consulta 
esta Comisión permaneute:

re
el 
de

Vistos los artículos 180, 181, 
189 y 192 do la vigente ley or
gánica Municipal:

Considerando:
l." Que ei art. 189 del texto 

citado señala por modo taxativo 
aquellas causas que puedan dar 
origen á la suspension, y en nin
guna de ellas se funda la provi
dencia del Gobernador do que 
anteriormente se hace mérito:

2 .° Que si bien el 181 del 
propio cuerpo legal señala como 
origen da responsabilidad paralos 
Ayuntamientos la negligencia y 
omisión .en que puedan incurrir 
y de las que emanen perjuicios 

para aquellos intereses sometidos 
á su custodia, no lo es menos 
que en este caso concreto, y á 
tenor de lo dispuesto en el 182, 
esta responsabilidad, caso de 
existir, y no dándose ninguna 
de las causas señaladas en el 189, 
no puedo ser originaria de la 
suspension.

La Comisión permanente opina 
que procede conílrmar la provi
dencia del Gobernador de Huelva 
en cuanto se refiere á la suspen
sion del Alcalde, y formar res
pecto á este extremo el expedien
te que ordena el art. 189 de 
ley, y revocaría en lo que se 
laciona con los Concejales.

3 ." Que deben remitirse 

la 
re-

los
antecedentes á los Tribunales, 
por si los actos ú omisiones que 
dieron originen á la instrucción 
de este expediente pudieran 
constituir materia de delito, en 
cuyo caso será á aquéllos, con 
sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo 192, á quienes correspon
derá decretar la suspension si 
procediese.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q- Í^» g-) 00^1 6Í preinserto dic
tamen, se ha servido resolver 
como en el mismo so propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su oonocimionto y demás 
efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 23 de Di
ciembre de 1905.—Romanones. 
—Sr. Gobernador civil de Huelva.

{Q-aceía del 26 de Dicietnbre de 1905J
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6 â de Enero de 190tí

«« mil DE U PROÍlSCli DE HIUDOEID
XTegrociad-o Q?— Oa^za^.

RsLACiON de las licencias de caza, pesca, galgos y uso de amias ex
pedidas por este Gobierno, durante el mes de Diciembre último.

Nútasro Fechas -Nombres y apellidos Vecindad
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Vicente Calan Alonso 
Valentin Cardaba 
Regino Hizman 
Segundo Luque
Evagio Gonzalez Bastida 
Eacai las García Alartm 
Gabino Valverde Lopez 
Julián Sanchez 
Florian Sánchez 
Emiliano Barrigón 
Aniceto Alonso Martin 
Pedro Rodríguez González 
Esteban Bernal 
Bernabé Valdés Gallego 
Cipriano Alonso Gutiérrez 
Daniel Gutiérrez 
Tomás do la Puente 
Jerónimo Portela Zúñiga 
Andrés González
Cándido Rodríguez 
Saturnino Palazuelo 
Ruperto Casado 
Gabino Alvarez 
Anastasio’ Alvarez 
Juan Otoreli Oliva 
Ildefonso Gonzalez 
José Alfageme Mi.soí 
Agustín Alonso Quir' 
Cayetano Diez

oga
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Quintanilla de Abajo.
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Santovenia. 
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Modesto Domingo . 
Gregorio Castañeda 
Manuel Gonzalez 
Severiano del Campo 
Constancio Fernandez 
Manuel Perez 
Pedro Fernandez 
Tomás Corulla Ortiz 
Zoilo: Avila Lopez 
Teótimo Cebrián 
Leandro Encinas 
Lucio de Santiago 
Bernardino García 
Fermín Ramírez 
Honorato Sauz Carrasco 
Antonio Blanco 
Alejandro Portela Melgar 
1 raiicisco Cantero 
Severino Sauz Crespo 
Alfredo Finat 
Ignacio Camino
Jose Rufino Sanz González 
Ildefonso Lopez
Javier Fontan Peroz 
Manuel Arroyo 
Angel Lajo Gómez 
Pedro Juárez Martínez 
Santiago Garrido 
Aquilino Lopez
Eusebio Zamora Mínguez 
Gabino Monsalve
Dámaso Aguado Abril 
Bernardino Ruiz 
Eusimio Bernal Valverde 
Tomás Rodríguez 
Bernardo Cartón
Manuel Esteban Delgado 
Segundo Alaguero 
Leandro Morais
Sandalio García 
Agapito Verdejo 
José Sánchez Alvarez 
Porfirio Santiago 
Ciriaco Caballero 
Quirino Gago Sella 
Vicente San Juan 
Luciano García

31
34
36

30
21
33
40
35
48
31
42

46

32
32
26

»

41

37 
12-3 
44
45

31

4 4
27
37

29:

21!

--Castrodeza., 
Villanueva.
Castrodeza.

Villanueva las Torres.
San Aligne! del Pino. 

Olmos de Esgueva. . 
Valladolid.

- Mojados.
Palazuelo.

Nava del Rey.
Torre de Esgueva. 

Cistérniga.
Villardefrades. 

Palencia, 
San Roman.

Villavendimio.
Aledina del Campo. 

San Vicente.
Valladolid.

Villavicencio.
Villalba del Alcor,

v.

Idem.
Mnoientes. 

Ürueña., 
Rioseco.

Rodilana. 
Idem.

Castroponce. . 
ega de Raiponce, 

Castroponce.
Hornillos, • 
Valladolid.

Olmos de Esgueva. 
Vigo.

Pozaldez. 
Alora!.

Pozaldez. 
Idem.

Cubillas de Sta, Marta, 
Vahad olid.

Moral.
Medina del Campo. 

Puente Duero.
Velliza.

Tudela de Duero. 
Idem.

Villalba.
Tudela de Duero.

Rueda. 
Palencia.

Castroverde. 
Corcos.

Villagarcía. 
Tordehu mos. 
Benafarces.
Villaverde.

Velliza.
54 San Miguel del Arroyo
40,' Villanubla.Villanubla,

16

43' 
i2¡ 
33|

Valladolid.
Cabreros del Monte. 

Quintanilla. 
Monasterio. 
Cistérniga.

San Martin.

Súmero Fecha,s Nombres y apellidos Vecindad
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D. xAlejandro Fernandez
» Miguel Rey
» Juan Sanabria García
» Julio Ruiz Perez
» Rafael Llano
» Nemesio Lopez
» Domingo Lopez
» Miguel Fuente
» Tomás Coloma
» Pompeyo Alórantes
» Vidal Samaniego
» Silverio Lorenzo Mozo
» Pedro Rojo Maldonado
» Isaac Atienza
» Victoriano Alezo
» Antonio Valverde Lopez
» Fernando Sainz
» Cesáreo Rodríguez Blanco
» Alfredo García Conde
» Miguel Nieto
» Higinio de Loon
» Sotero de Oyagüe Gutierrez

■ » Luís Armentero Casares
» Nicolás Gonzalez
» Antonio de là Fuente
» Cecilio Marcos Armesto
» Marcelino Sigüenza
» Luis Zapater
» Gerardo Prieto Lozano
» Florencio Rincón
» Martin Martin Lorenzo-
» Nazario Melero
» Rafael Conde
» Amancio Calero
» Heraclio Callejo
» Aniceto Aladro
» .Melquiades GonzalezPuente
» Guillermo del Campo
» Pedro Arribas Ramos
» José Gil
» Aligue! Botran
» Aquilino García Castrillo
» Julio Portillo

’» Eusebio Perez
» Críspulo Marcos
» Francisco Mínguez
» Alberto Gómez
» Eloy de Sauco Arellano
» Tomás Zorita Chillón
» Constantino Zorita
» Julio Mongil
» Mariano Recio
» Eutimio Rodríguez
» Pedro Aligue!
» Esteban Enciso
» Juan Alartin
» Julián Amb
» Cándido Cristóbal
» Primitivi) Simon Rodrigz.

;/ Alejandro García Palacios
» Atanasio CostillaGonzalez.-
» Julio Gonzalez j
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24 
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35 
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41
44 
31
34 
33
39 
47
56

42 
41
17

Roale.s.
Olmos de Esgueva. 

Villabrágima.
Cuenca dé Campos.

Rueda.
Villanueva.
Valverde.’ /- 
Villafuerte.

ViUavaqueríu.
Cigales.
Toro.
Geria 
Idem.

Villanueva Caballeros 
Tordehumos.

V ega de Ruiponco.
Tomares.

Tordesillas 
Valladolid. 
Berrueces.

Quintanilla Trigueros. 
Medina del Campo.

San Miguel del Pino 
Tordesillas.

Peñafiel.
San Cebrián de Mazote 

Valdestillas. . 
Valladolid.

Herrín.
Idem.

Pozaldez 
Villanueva.

Cigales. 
Olmedo. 
Barcial.
Mayorga. 
Peñafiel. 
Peñaflor.

Valladolii.
Mucientes. ' 
Villaverde.

Olivares de Duero. 
Pozal de Gallinas.

VAllabañéz.
Villavaquerín.

Tudela de Duero.
Pollos,

La Union, 
Boecillo.

Idem.
Geria.

Valdenebro.
VilIalan.
Valladolid.

Idem.
Idem.

Cogeces del Monte.- 
Valladolid. *

Torrelobaton.
Villalón, 
Barcial.

Benafarces,

\ alladolid 2 de Enero de 1903.—El Gobernador, Federico Ordas 
Avecilla.

New. 3.160.

ACADEMIA MILH’AR.

dicos alumnos 
Médico Militar, 
mil quinientas

de la Academia 
con el sueldo de 
pesetas anuales

Convocatoria á oposiciones pa
ra plazas de Oficiales Médicos 

Alumnos.

Én virtud de lo dispuesto por 
S. M. el Rey (q. D. g.). en Real 
orden de 19 de Diciembre de 
1905 D. 0. núm. 282, se convoca 
á oposiciones públicas, para pro- 
veer ocho plazas de OSciales Mé-

y los supernumerarios sin sueldo 
que aconsejen las necesidades del 
servicio.

Los aspirantes que obtengan 
plaza tendrán la asimilación de 
segundos Tenientes del Ejército 
y el sueldo de 1 500 pesetas 
anuales y cursarán hasta el 30 de 
Junio de 1906 las enseñanzas 
consignadas en la R. 0. de 20 de 
Mayo de 1904 (D. 0. núm. 111) 
adquiriendo los derechos y oblv

MCD 2022-L5



G de Ênero de ÎÔQÔ 1

gaciones correspoadieates à su 
categoría militar y las particula
res de los Reglamentos de la Aca-. 
demia. •

En su consecuencia, los que 
reuniendo las condiciones exigi
das, quieran tomar parto en estas 
oposiciones, pueden presentar sus 
instancias en el local de la Aca
demia, Rosales 12, en las horas de 
oficina, hasta las 24 horas del día 
31 de Enero de 1906.

Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía por las Uni
versidades del Reino, ó los alum
nos con ejercicios aprobados que 
deseen presentarse á oposición, 
deberán justificar legalmente pa
ra ser admitidos, las circunstan
cias siguientes: l." Ser españoles 
ó estar naturalizados en España. 
2? No.pasar de la edad de trein
ta años el día l.° de Marzo de 
1906. 3,® Hallarse en pleno goce 
de sus derechos civiles y políti
cos, y ser de buena vida y eos 
tumbres. 4.‘‘ Tener la aptitud físi
ca que se requiere para el servi
cio militar. 5.“ Haber obtenido el 
título de Doctor ó el de Licencia
do en Medicina y. Cirugía, en al
guna de las Universidades del 
Reino, ó tener -aprobados los ejer
cicios necesarios y 6.® Ser soltero 
ó viudo sin hijos.

Justificarán que son españoles, 
y que no han pasido de la edad 
de treinta años en la fecha in
dicada, con certificación de ins
cripción en el Registro civil, 
d'rbidamente legalizada, y e n su 
defecto,copia legalizada de la par-- 
liJa de bautismo, debiendo acom
pañar en uno y otro caso la cédula 
personal, Justinoarán hiUarse en 
pleno goce desús derechos civiles 
y políticos y ser de buena vida y 
costumbres, con certificación de 
la autoridad municipal del pueblo 
de su residencia, librada y legali
zada en fecha posterior á la de es
te edicto. Justificarán que tienen 

. la aptitud fisica que se requiere 
para el servicio militar, median
te certificado de reconocimiento, 
hecho en virtud de orden del Di 
rector de la Academia, por dos 
Jefes,ú Oficiales Médicos de la 
misma. Justificarim haber obte
nido el grado de Doctor ó el do 
Licenciado en Medicina y Ciru
gía en alguna de las Universida 
des oficiales del Reino, ó tener 
aprobados los ejercicios para ello, 
con testimonio ó copia legalizada 
de dicho título ó certificado de la 
Universidad en que hubiese apro
bado los ejercicios. Justificarán 
el estado civil con certificación 

pirantes han de verificar los ejer
cicios, tendrá lugar el día 5 de 
Eeb-’oro á las diez y que el pri
mero dará principio el dia 6 da 
Eebrero,

Madrid 20 de Diciembre de 
1905 —El Director, ./ose Didin.

del Juzgado municipal corres-1 
pondiente. !

Los que sólo hubiesen presen 
tado certificación de tener apro
bados los ejercicios correspon- 
dientesaigrado de Licenciado, de
berán presentar antes de finalizar 
el curso acadóúiico, el testimonio 
ó copia legalizada del título co
rrespondiente, sin cuyo requisi
to no podrán ser propuestos para 
su ingreso en el Cuerpo con el j 
empleo de Módicos segundos.

Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía, ó los alum
nos -aprobados residentes fuera 
de Madrid, que entreguen con la 
oportuna anticipación á los Ins
pectores de Sanidad Militar de 
las Capitanías Generales de la 
Península é islas adyacentes, ins
tancia en papel de 11.*’ clase 
suficieníemente documentada, 
dirigida al Director de la Acade
mia, solicitando ser admitidos al 
presente concurso de oposiciones, 
serán condicionalmente inclui
dos en la lista de los opositores; 
pero necesaria y personalmente 
deberán ratificar en esta Corte su 
firma, antes del día señalado para 
el primer ejercicio, sin cuyo re
quisito no será válida dicha in
clusion.

Se entenderá que la instancia 
se halla suficientemente docu
mentada, siempre que con ella 
se acompañen, en toda regla le
galizados, los documentos nece- 
saldos para que los aspirantes 
puedan ser admitidos à oposición, 
excepción hecha del certificado 
de aptitud física.

Una vez declarados útiles y 
admitidos al concurso por haber 
acreditado todas las condiciones 
que se exigen para el ingreso, 
deberán satisfacer antes de co
menzar el primer ejercicio, la 
cantidad de 25 pesetas en con
cepto de derechos de oposición.

No serán admitidos á las opo
siciones los Doctores, Licencia-^ 
dos ó alumnos aprobados, resi
dentes fuera de Madrid, cuyas 
instancias no lleguen á la Aca
demia, antes de que expire el 
plazo señalado para la admisión 
de las mismas.

Los ejercicios se verificarán con 
arreglo á lo dispuesto en las ba
ses y programa, publicados en el 
Diario oficial núm. 282.

En cumplimiento de lo que 
se previene en dichas bases se 
advierte á todos los que se ins
criban para tornar parte en estas 
oposiciones, que el sorteo para 
designar el orden en que los as

NüM. 3.156.

Ayantamifisto ia Talladolií.
Alio do 1003. O o n 113 d u -r i a.

Nota de los gast s Iteckos en las obras 
¡JÚblicas que se ejewtan por Admi
nistración duraiite la semana que 
termina boy.

Sitio y inotiyo de la obra.
JORNALES 

satisfechos.

Pesetas.

Conservación ^ y repa
ración de paseos, jar
dines y viveros del 
Campo Grande, Pra
do de la Magdalena, 
Moreras y Cemente
rios. . . . . . 

Extracción de grava y 
arena para la con
servación de cami
nos vecinales de las 
cascajeras de Pajari
llos, Linares, Fuente 
de la Salud, Vega
fría y Puente Mayor; 
arreglo de las calles 
Don Sancho, Cervan 
tes. Avenida de Al
fonso XHI, Nueva 
del Cárinon, Santa 
Clara, Rondilla de 
Santa Teresa, Carre- 
terra de Filipinos, 
conservación de 
fuentes y cañerías, 
reparación de herra
mientas del Parque 
y de empedrados en 
varias calles.. . .

Total, . . .

693‘62

3672’65

4366'27

Cuyos trabajos han sido ejecu 
tados por 201 obreros de la sec
ción de Jardines y 1036 de la de 
Obras en junto de 1.237 obreros; 
cujos nombres, domicilios y de
más circunstancias constan en 

1 las relaciones que se acompañan 
á los respectivos libramientos.

Valladolid 20 de Diciembre de 
1905.— El Contador,, Nicolás 
G. y Peña.^V,^ B.% El Alcalde 
accidental, Gonzales Aníorán.

Valladolid: Ayuntamiento, 22 
da Diciembre de 1905. .

Dada cuenta, de la anterior 
nota de jornales,el Ayuntamiento 
la prestó su aprobación.

Así resulta del acta dodichodía, 
do que yo el Secretario certifico.- 
Rufino ZaragfO3a —V ° B.°, El 
Alcalde, Antonio Rujedo,

Nüm.3,157.

Aldea de San Miguel.

Por renuncia del que la desem
peñaba y por acuerdo do esta 
Junta municipal, se anuncia va
cante la plaza de Módico titular 
do este pueblo con la dotación 
anual de 750 pesetas, pagadas de 
fondos municipales por trimes
tres vencidos por la asistencia 
de doce familias pobres y demás 
obligaciones prevenidis en las' 
leyes san itarias vigentes.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes á esta Alcalddía en el 
filazo de treinta días, contados 
desde la publicación del presente 
en el Bolstin Oficial de esta 
provincia; advirtiendo que Ias 
igualas particulares de este ve-, 
ciñdario pueden ascender á la 
suma de 1,375 pesetas, . pagadas 
en la forma que se convengan 
entre el Médico y vecinos.

Aldea de San Miguel á 28 de 
Diciembre de 1905.—El Alcalde, 
Isaías Garijo.

Núm. 3,158.

Pozal de Gallinas.

No habiendo tenido efecto Ias 
subastas de arriendo á venta li
bre de los derechos que deven
guen las especies tarifadas por 
consumos durante el próximo 
año de 1906 en este pueblo, y 
previa autorización de la Admi
nistración de la Hacienda de esta 
provincia, se arriendan dichos 
derechos con venta exclusiva por 
mencionado año, bajo el tipo de 
dos mil setecientas ochenta y dos 
pesetas y cincuenta céntimo.® y 
con sujeción al pliego de condi
ciones que constan en el expe
diente de su razón.

La primera subasta para indi
cado arriendo, tendrá efecto en 
esta Casa Consistorial el día 4 
del próximo mes de Enero á la 
hora de las once, y si ésta no tu
viere efecto, se celebra:á la se- 
sunda el día 9 de mencionado 
mes, á la misma hora y en men
cionado local; y si tampoco la 
segunda diere resultado, se cele
brará la tercera y última el dia 
1.5 de repetido mes de Enero á la 
expresada hora y en el indicado 
local.

Pozal de Gallinas á 27 de Di
ciembre de 1905.—-El Alcalde, 
Carmelo Perdigón.—El Secreta
rio, Inocencio González,
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PROVINCIA DE VALLADOLID

PARTIDO JUDICIAL DE PEÑAFIEL.

PBESUPIJKSTO OaVHGELARIO.

Repartimiento de las seis mil seiscientas setenta pesetas entre los 
pueblos que componen este partido judicial, á razón de la contri
bución que pagan anualmente.

PUEBLOS.

CUOTAS QUE SATISFACEN AI-TESORO ¡
TOTAL

Pesetas.

Cuota 
an nal con 
que doben 
contribuir.

Pesetas.

Rústico.

Pesetas.

Urbano.

Pesetas

Subsidios .

Pesetas.

Bahabón. . . . . 3117
1

388 163*50 3668*501 105*38
Bocos...................... 3076 219 57*59 3352*59 96*32
Campaspero. . . 7444 1356 704 9504 276
Canalejas................... 4178 852 137 5617 148
Castrillo de Duero. . 8078 817 640 94.35 271*20
Cogeces del Monte. . 12543 2252*97 772 15567*97 448
Corrales de Duero. . 4404 376 112 4892 140*28
Curiel.......................... 9370 576 66 10018 287*42
Fompedraza. . . . 2832 178*47 > 3010*47 86
Langayo..................... 5344 557*90 214 6115*90 174
Mauzanido................. 3832 165 » 3997 114
Montemayor. . 6615 130.3 305 822.L 236
Olmos de Peñafiel. . 3196 274 38 3508 100*76
Padilla de Duero. 5149 478*50 216*80 5844*30 168
Peñafiel...................... 22043 10048-53 8491*70 4058.3*2.3 1167-60
Pesquera de Duero. . 9629 14.69*05 757 11855*05 340*60
Piñel de xAbajo. . 72.31 ■ 785*01 187*81 8023*32 235
Piñel de Arriba. . . 4821 363 60 5244 150
Quintauilla deAbajo 7160 ' 1239 9,38*40 9337*40 270
Quintanilla deArriba 6903 1926 512*58 8441*58 245
Rábano....................... 5347 602 322 6271 179
Roturas....................... 3157 152-02 3669*02 102*30
San Llorente.. . . 5969 333 168 6470 186
Santibáñez Valcorba 3937 510*33 45 4492*33 128*80
Sardón de Duero. . •3156 790 286*33 423-2*33 122-50
Torre da Peñafiel. 3'218 283*05 70 3571*05 102*64
Torrescárcela.. . 4834 .316 18.1 5334 153*20
Valbuena de Duero.. 12055 1951 377 14386 412
Valdearcos. . . 4106 458 104 ■ 4668 131
Vilo ría 2599 261 246 3106 90

Total.. . . 185709 30383‘8( 16065 232158*54 G67Ü

PeUaíiel 15 de Noviembre de 1905 —El Alcalde, Eustasio Sanz 
—El Secretario interino, Daniel González.

Con esta fecha y previo dictamen de la Comisión provincial se 
aprueba este presupuesto; lo que se hace público para conocimiento 
de los pueblos en él comprendidos, á fin de que satisfagan con pun 
lualidad las cuotas que tienen asignadas, y encargo á los señores 
Alcaides de los Ayuntamientos del Partido, que en lo sucesivo pro 
curen concurrir puntualmente á las Juntas carcelarias por la gran 
importancia que éstas tienen para los pueblos.

'Valladolid 30 de Diciembre de 1905.—El Gobernador, Íederico 
Ordas Avecilla'.

NúM. 4.

Serrada.

El día 10 del próximo mes de 
Enero de diez á doce de su ma- 
ñina tendrán lugar en estas Ca
sas Consistoriales, la subasta para 
el arriendo à venta libre, de los 
derechos que devenguen las es 
pecios de consumos por todo el 

año de 1906, bajo el tipo de 4.348 
pesetas 24 céntimos á que ascien
de el cupo para el Tesoro y recar
gos autorizados, con sujeción al 
pliego de condiciones que se ha
lla expuesto al púbHco en la Se
cretaría del Ayuntamiento; sien
do indispensable para tornar par
te en la licitación consignar pre- 
viamente en la Depositaría mu

nicipal ó en el acto del remate 
en la mesa presidencial el 5 por 
100 de la cantidad que sirve de 
tipo para la subasta.

Serrada 30 de Diciembre de 
1905.—El Alcalde, Victor de 
Castro.

NüM. 3.159.

Villardefrades.

Terminado el padrón de cédu
las personales de este término 
municipal para el próximo año 
de 1906, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, á fin de que los con
tribuyentes en él comprendidos 
previo su examen formulen las 
reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho plazo no les 
será admitida ninguna.

Villardefrades 27 de Diciembre 
de 1905.—El Alcalde, Diego Eii- 
ce.s Cabezón.—El Secretario in
terino, Manuel Ortega.

iOllMlWB.
Juzgados déprimera instanciaé 

instrucción.

NoM. 3.155.

VÀLLAD0LID.—PLAZ\.

REQUISITORIA.

Don Emilio Gómez Diez, Juez 
municipal en funciones de 
instruceion del Distrito de la 
Pieza de esta Ciudad.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Luciano 
Perez Rodríguez, Nicasio Andrés 
Agejas y Angel Velazquez Al
calde, cuyas demás circunstan
cias se reseñarán á continuación 
por ignorarse su actual paradero, 
para que en el término de diez 
dias, á contar desde la inserción 
en la Giacela de Madrid^ compa 
rezcan ante la Sala Audiencia de 
este Juzgado con objeto de ser 
emplazados con el auto de termi
nación del sumario que se les 
sigue por el delito de estafa por 
viajar sin billete, apercibidos que 
de no verificarlo, serán declara
dos rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades tan
to civiles como de la policía judi
cial, así como militares, y ecle 
siásticaa, procedan á su bysea y 
captura, conducióndoles caso de 
ser habidos á la Cárcel de esto 
partido y á mi disposición con las 
seguridades convenientes á res
ponder de los cargos que les re
sultan en referido sumario.

Dado en Valladolid á veintitrés 

de Diciembre de mil novecientos 
cinco.—Emilio Gómez Diez.—-El 
Actuario P. S., Juan Bajo.

Sajelas que se citan.

Lneiano Perez Rodríguez, de 
diez y nueve años, hijo de 
Ramón y Octavia, soltero, pana
dero, netural de Tineo, en la pio- 
vincia de Oviedo, que visse blusa 
á cuadritos blancos y azules, pan
talón de paño y chaleco azul con 
listas blancas, gorra negra con 
visera y alpargatas, siendo de 
estatuía regular, pelo negro, 
ojos castaños, nariz regular y su 
color moreno.

Nicasio Andrés Agejas, de 
veintiún años, hijo de Prudencio 
y Benita, soltero, panadero, na
tural de San Ildefonso, en la pro
vincia de Segovia, de estatura 
regular, pelo rubio, ojos azules, 
nariz regular y su color claro, 
viste pantalón y chaleco negro, 
blusa á cuadros, camisa encarna
da, gorra de visera negra y al
pargatas,

Angel Velázquez Alcalde, de 
diez y nueve años de edad, hijo 
de Antonio y de Rufina, soltero; 
panadero, natural de Santa Cruz 
do la Salceda, en la provincia de 
Burgos, su estatura regular, pelo 
y oj^os castaños, nariz regular, 
y su color moreno, viste panta
lón y chaleco de paño claro, ca
misa blanca, blusa á cuadrito.?, 
gorra de visera y alpargatas —El 
Actuario P. S., Juan Bajo.

NuM. 3.

PALENCIA.

D. Antonio María Argüelles, Pre
sidente de la Audiencia Prc- 
vinoial de Palencia.

Por la presente se cita, llama 
y emplaza á Mariano San José 
Expósito, de diez y siete años de 
edad, soltero, barbero, hijo de 
padres desconocidos, natural do 
Valladolid, cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran, 
para que en el término de veinte 
días, se presente ante esta Au
diencia, sita en la planta baja del 
Palacio Consistorial, á practicar 
una diligencia de Justicia, en la 
causa que se le sigue por hurto 
de una cartera, apercibido que 
de no verifioarlo le parúrá el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo á todas las Autoridades 
así civiles como militares y de la 
policía judicial, procedan à la 
busca y captura de indicado Ma
riano tían José Expósito, y caso 
de ser habido, ordenen su deten
ción y conducción á la Cárcel de 
esta Capital, á disposición de este 
Tribunal.

Dado en Palencia á veintinue
ve de Diciembre de mil nove
cientos cinco.—Antonio María 
Argüelles.

i Imrrentft dej Hospicio provi^çi^b
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